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^» Leyet y leu dú^sieione» del &obiemo son obliga- 

“* liara la capital de provinoin desde qw se publican 
‘’^’ lile en día, y desde ottaira días después para ¡os

'1 tblos de ia mistna provincia. (Lm un 3 dk No- 
’'*•«■« lUK 1837,)

BÜSCRICIÓN PARTICULAS
Es CÓRDOBA : Un mes, 3 pesetas,—Trimestre, 8,26.—Seis meses, 

16,60.-Un año, 38.
Fukba os Cóbdoba: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,96,—Seis 

meses, 22,60.—Un año, 45.
Número suelto, 38 cénts, de peseta.

as PDBLIOA TODOS LOS OÍAS, BICBPTO LOS DOUIHOOS

Las Leyes, órdesies y anuncios que se mandwi ptiblicar en lo 
BoletínKs Oficialks se ¡tan de remitir ai Jefe politico res
pectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los 
mencionados periódicos. (Ohobubb ük 2 on AuKiL, un 3 v 21 
os Octubre os 1864.)

P
''®«’t<iínciq del Consejo de Ministros.

(OfíCí/rt del día 30.)

^®S. ,\j.\[ gj -^g^ y j^ Urina Regen- 
[j ^^’ ^- gO y su Augusta Real Fami- 
^^ ®outin¿a,(| ain novedad en su impor- 

^^ salud en el Real Sitio de San 11- 
^^fñUso.

Consejo de Estado,

REAL DECRETO 

aeo-'^^^'^Nso xm, por la gracia 
VUl '*^^ ^ ^^ Constitución Ret de Ee- 
^ ^^' ^'^ nombra la Reina Regen- 

£^ ^ino.
®tte ^^^'^^ ^®® Q^® ^^ presente vieren y 
Hn -^ ^^’^^^i y ¿ quienes toca su obser- 
^®t^'^ ^ cumplimiento, sabed: que he

“^^'^ ^^ decretar Io siguiente:
^¡’tad' ^^ pleito que nte el Consejo de 
ta^ , ° psiide en primera y única ins- 

slD ■^dríguez Coco, y en sn nombre 
^'^>1^^^°'^ ^ Francisco Lastres, demau- 
^®ñ6 ’ 1^ *^^ ^®' ^^^"^ ^®' -Administración 
^*^*^t ^^^ Fstado, demandada y re- 
®^o¡ó ^^^ ^*^^ ^^ Fiscal, sobre revo- 
tQ \^^^ ^^ Roal orden de 24 de Ene- 
'^®Pla j ^’ ^®^^^^’'^a 1®' separación del 
^ â 1 ^ *^'-d cargo de Administra
do ^®1 penal do VaUadoUd y del Ouer- 
- pecial de empleados del ramo:

^ter ’^®ipediantegubernativo, del 
®8ulta:

^^*'0b 4 ’ ^^’^^'^ago Rodríguez Coco, 
^^®of ° ^^ ^®^ ejercicios de oposición, 
^^ ^s 2í ^^ ^^^ arreglo al Real decre- 
^Mo ^^ donio de 1881, fuó nom- 
^* 18^^ ^al orden de 23 de Febrero 
'^^®ñto Administrador de Establci- 
'^*^^iüo ^^^^^ de segunda clase, con 
’® Pcs° ^* ^^ Santoña, de cuyo cargo 

Que^^**^?^ ®^ ^^ de Marzo siguiente» 
^''^Íft 2^}^^^ empleados de la Peniten- 
^¡reetq^^^®^®’^®’^ ’^'^^ comunicación al 
'^®®(ie ^^ ^^ ^® misma, exponiendo que

^'*® el Vigilante D. Serafín Ma

té filé suspendido en el ejercicio de su 
cargo, los confinados trataban de ex
citar los ánimos contra sus Jefes, adop
tando una actitud inconveniente y hos
til, que no podían dominar los expo
nentes desde que circulaban fabos ru
mores relacionados con la .•separación ó 
traslación del Director: que tal situa
ción anunciaba peligros inminentes 
provocados por las complacencias del 
Administrador y por la permanencia 
del Vigilante suspenso en los pabello
nes; y que los comunicantes pedirían 
sus traslados si continuaban los em
pleados referidos en ia cosa, por ser su 
presencia amenaza constante y germen 
de discordia ó insubordinación:

Que el Director del penal de Santo- 
ña remitió copia del precedente oficio 
ála Direc ión general del ramo, aña
diendo por su parte que la hostilidad 
del Administrador hacia los demás 
empleados y su resistencia pasiva, pero 
tenaz, á cumplir las órdenes desu Jefe 
inmediato exigían una pronta resolu
ción de aquel Centro, que pusiera tér
mino á los continuados temores de un 
conflicto, acusando en otra comunica
ción posterior al Administrador de ha
ber denunciado al Gobernador de la 
provincia el hecho falso de que los pe- 
nado.s se hallaban en huelga y en esta
do de completa indisciplina.

Que con tales antecedentes, la Direc
ción general solicitó y obtuvo del Mi
nisterio la autorización necesaria para 
enviar un Delegado con encargo do gi
rar á la Penitenciaria de Santoña una 
visita de inspección:

Qne nombrado para este cargo Don 
Juan Eulogio Lladó, instruyó el co
rrespondiente sumario, en el que de
clararon respectivamente, entre otros, 
el Director y Administrador del Esta
blecimiento penal; y teniendo presente 
el resultado del expediente, el Delega
do, atendiendo lo expuesto, y en vista 
del art. 14 del Real Decreto de 23 de 
Junio de 1881, providenció en 23 de 
Junio de 1884 la suspensión de empleo 
y sueldo interinamente á D. Inocente 
Palacios, Director del presidio de San
toña, en uso de las atribuciones que 

por la Dirección general del ramo le 
fueron concedidas, y por otra provi
dencia del mismo día, en vista de las 
dispúsiciones contenidas en las Orde
nanzas del ramo, Reales Ordenes y cir
culares del Centro directivo, suspendió 
por vía de corrección disciplinaria por 
30 días de empleo y sueldo al Admi
nistrador del penal D. Santiago Rodrí
guez Coco, debiendo tomarse nota de 
esta suspensión en el expediente per
sonal del interesado á los efectos opor
tunos: acordó también que se le previ
niera á Rodríguez Coco que, no siendo 
su presencia en el penal compatible 
con el orden y disciplina que debía 
reinar entre los penados y subalternos 
del establecimiento por la falta de ar
monía en que con estos últimos se en
contraba, y la situación especial que le 
había creado su mayor ó menor inter
vención en los hechos que habían mo
tivado este expediente, era de todo 
punto necesario y conveniente que 
mientras la Superioridad resolviera so
bre su indispensable traslación à otro 
establecimiento, se proporcionase alo
jamiento fuera de los pabellones del pre
sidio, en que en aquella fecha se en
contraba instalado:

Que pasada comunicación de las an
teriores providencias á los interesados, 
y dado conocimiento de las mismas al 
Director general de Establecimientos 
penales, el recurrente Rodríguez Co
co, después de cumplir la suspensión 
acordada, fuó trasladado al penal de 
Valladol'd, por Real orden de 24 de 
Junio de 1884, y tomó posesión del 
cargo de Administrador el ¿lía 4 de 
Agosto, después de haber constituido 
la fianza y exhibido certificación de sol
vencia expedida en Santoña por D, Ra
món del Río, Director del penal de di
cha plaza, en la que se consignaba ha
ber hecho entrega de los fondos y efec
tos á que se hallaba sujeta su fianza 
quedando por tanto solvente y exento 
de responsabilidad por su gestión ad
ministrativa en aquel penal:

Que después de lo expuesto conti
nuó el expediente, citándose por el 
Delegado al Director suspenso del pre

sidio de Santoña D, Inocente Palacios, 
para que formulase sus cargos, y con
testados por éste los reparos que se le 
hacían, el Delegado en su vista; ai ele
var el expedientó á la Dirección gene
ral de Establecimientos penales, infor
mó, que oída It Sección de Gobernación 
del Consejo de Estado podía proponer
se la separación del Cuerpo de Penales 
del Director suspenso del pi-esidio de 
Santoña, D. Inocente Palacios;

Que obra también en el expediente 
el auto de sobreseimiento libre que 
¿llctó la Audiencia de lo criminal de 
Santander en 16 de Setiembre de 1884, 
en causa procedente del Juzgado de 
úistrucción de Santoña, seguida contra 
D. Inocente Palacio.^, ii virtud de de
nuncia que contra el misino formuló el 
subalterno de aquel establecimiento 
D. Serafín Maté, y cuyo auto se ha 
unido al expediente á instancia del in
teresado:

Que ia Dirección general de Estable
cimientos penales informó que el Di
rector y el Administrador del penal de 
Santoña eran en virtud de lo que ré
sulta del expediente, acreedores á todo 
el rigor á que sea posible llevar ia rea- 
ponaabilidad administrativa, y que por 
todo ello, antes de acordar ia separa
ción del Cuerpo de penales, del Direc
tor suspenso D. Inocente Palacios y del 
Administrador D. Santiago Rodríguez 
Coco, á su juicio procedía se consultase 
á la Sección de Goberuaeión del Con
sejo de Estado:

Que remitido el expediente á esta 
Sección, informó en 15 de Enero de 
1885: primero, que procedía separar 
del ramo de penales al Director y al 
Administrador de! de Santoña D. Ino
cente Palacios y D. Santiago Rodri- 
gaez Coco: y segundo, que por la Di
rección general debía imponerse al 
subalterno del mismo penal la correc
ción cerreapondieute, por el hecho de 
hallarse embriagado cuando se le había 
encargado la custodia del procesado 
Miguel Oliveres.

Que de conformidad con el anterior 
dictamen, se dictó por el Ministerio de 
la Gobernación Real orden con fecha
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24 de Enero de 1885, por la que se dis
puso separar á D. Seutiago Rodi iguez 
Coco del cargo de Adminiatrador del 
Penal de Sant ña, en aquella focha (^ 
Valladolid, así como del Cuerpo de 
empleados de Establecimientos penales;

Vistas las actuaciones contenciosas, 
de las que aparece;

Que el Doctor D. Francisco Lastres, 
en nombre de D, Santiago Rodríguez 
Coco, presentó demanda ante el Conse
jo de Estado,'que amplió después de 
declarada procedente la vía contauoio- 
sa, con la pretensión de que se revoque 
la Real orden anterior de 24 de Enero 
de 1886, declarando que su represen
tado debe ser reintegrado en su desti
no de Administrador del penal de Va
lladolid, y ocupar el puesto que le co
rresponda en el Cuerpo de empleados 
de Establecimientos penales, por ha
bérsele separado sin darle la audiencia 
que previene el Real decreto de 23 de 
Junio de 1883, abonáudole loa sueldos 
oorreapondientes al tiempo que perma
nezca separado de su destino:

Que emplazado Mi Fiscal, contestó 
pidiendo la absolución de la demanda 
y la confirmación de la Real orden re
clamada, y que se absuelva de aquella 
á la Administración del Estado:

Visto el art. 14 del Real decreto de 
23 de Junio de 1881, que dispone: 
“Los individuos que ingresen en el 
Cuerpo especial de empleados de Es
tablecimientos penales, conforme á las 
prescripciones del presente decreto, 
no podrán ser separados de sus desti
nos, sino en virtud de expediente, en 
él cual serán oídos, y también la Sec
ción de Gobernación del Consejo de 
Estado, lo cual no será obstácul . para 
quq puedan ser suspensos por la Direc
ción, ínterin se resuelve el expediente 
ante.s citado. El que haya sido separa
do no podrá en ningún tiempo volver 
á pertenecer al Cuerpo:,,

Considerando que al exigir el Real 
decreto citado Ia previa audiencia del 
interesado untes de resolverse sobre 
su separación, es indudable que qui
so establecer una garantía justa de los 
derechos de los sumariados, á fin de 
que en ningún caso puReren ser pri
vados de sus empleos sin que conocie
sen los cargos formulados y se defen
diesen de ellos.

ConsiderEudo que no puede suplirse 
este trámite esencial con las declara
ciones inquisitivas que presten los fun
cionarios sujetos á formación de expe
diente, porque estos son actos de di
versa índole y se ancaminan á la averi
guación de los hechos punibles y de 
sus autores, prescindiendo de la de
fensa que á éstos importa ó incumbe:

Considerando que asi lo ha entendi
do la Administración Central en este 
mismo expediente, concediendo uu 
término á D. Inocencio Palacios des
pués de la terminación de la sumaria, 
para que se defendiera, prorogándole 
á petición suya, ápesar de que también 
había prestado declaraciones:

Considerando, en virtud de estas 
observaciones, que el demandante Ro
dríguez Coeo ha sido separado sin que 
en el expediente instrído al efecto se 
le haya requerido para que conteste á 
los cargos formulado.^ contra el miemo i 

resultando por consiguiente infringido 
el art. 14 del citado Real decreto, tal 
como lo entiende la Administración y 
como la jurisprudencia tiene explicada 
esta garantía en muchos casos análogos:

Conformándome con lo consultado 
por la Sala de lo Contencioso del Con
sejo de Estado, en sesión á que asistie
ron; el Marqués de Santa Cruz de 
Aguirre, Presidente; D. Juan de Cár
denas, D. Ramón de Campoamor, Don 
Dámaso de Acha, el Marqués de la 
Fuensanta, D. José Montero Ríos, Don 
Enrique de Cisneros, D. Antonio Gue
rola, D. Cándido Martínez, D. Miguel 
Martínez Campos y D. Juan Facundo 
Riaño;

En nombre de mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XHI, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en dejar sin efecto la Real 
orden de 24 da Enero de 1886, y man
dar se reponga dicho expediente ai es
tado que tenía en la fecha de 23 de Ju
nio de 1884, dándole la tramitación que 
exige el art. 14 del Real decreto de 23 
de Junio de 1881.

Dado en Palacio á diez do Junio de 
mil ochocientos ochenta y sois. -- 
Makía Ceistina.—El Presidente del 
Consejo de Ministros.—Práxedes Maleo 
Sagasta.

Publicación.—Leído y publicado el 
anterior Real decreto por mí el Secre
tario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia públi
ca la Sala de lo Contencioso, acordó 
que se tenga como rosolución final en 
la instancia y autos á que se refiere; 
que se una á los nismos, se notifique 
en forma á las partes, y se inserte en 
la Qaeeta: de que certifico.

Madrid 2G de Junio de 1886.—An
tonio Alcántara.

Gobierno civil 
de la provincia de Córdoba-

SECCIÓN DE FOMENTO

' MONTHS

Núui. 3.398.

En el Boletín Oficial de esta pro
vincia, correspondiente al dia 24 de 
los actuales, y núm.47, se ha publicabo 
el plan general de aprovechamientos 
forestales y pliega de condiciones, on- 
contrándose en esta publicación las 
erratas siguientas.

l.' En el pueblo de Almodóvar del 
Rio se conceden 200 cabezas de gana
do de cerda, en su monte Sierra More
na y no 209.

2,“^ En el pueblo del Guijo, se ha 
dejado de incluir la tasación de pastos 
de la dehesa Lagunilla, que importa 
720 pesetas.

3.’^ En el capítulo 4" del pliego, 
se ha omitido la condición 32, que di
ce lo siguiente:

“Terminada la saca,dará el rematan
te al distrito nuevo aviso, pidiendo el 
reconocimiento fin al, verificado el cual, 
so dará al rematante la certificación de 
buena corta, ó se le exijirá la responsa
bilidad correspondiente á las faltas 
en que haya incurrido.,,

Lo que como rectificación al plan y

pliego de condiciones publicado eú el 
Boletín ya citado, he dispuesto haeer- 
lo público por medio del presente para 
conocimiento de todos á quienes inte
rese.

Córdoba 27 de Agosto de 18^.—El 
Gobernador, Angel Urgáis',

Comisión provincial de Córdoba.

ANUNCIOS

Núm. 3.404.

Por acuerdo de la Comisión provin
cial se saca á subasta pública el arren
damiento del cortijo nombrado Rivillas i 
Altas, situado en el término de esta ca
pital, perteneciente al caudal de Be
neficencia.

El acto se verificará eu el despacho 
de la Vicepresidencia el día 28 de Se
tiembre próximo venidero, á las doce 
da su mañana, ante el Sr. Gobernador 
civil de la provincia ó persona á quien' 
dicha Autoridad designe, haciéndoso 
las proposiciones por medio de pujas 
á la llana.

El arriendo 96 hace por tiempo de 
tres años y bajo el pliego de condicio
nes que estará de manifiesto en la Se
cretaría de la Exorna. Diputación pro
vincial.

La renta será de 6,000 pesetas, en 
que ha sido tasado pericialmente, y el 
pago se ha de hacer por semestres an
ticipados.

Para tornar parte en la licitación se
rá condición precisa, presentar carta , 
de pago de haber depositado en la Ca- ! 

i ja provincial la suma de 750 pesetas co- ) 
mo depósito provisional, que deberá ! 
elevar á definitivo hasta 1.500 pesetas 

j el licitador á. cuyo favor se adjudique j 
el remate.

Córdoba 26 de Agosto de 1886. — 
El Vicepresidente accidental, P. Bd- 
troso y Loni.—El Secretario, Angel Ma
ría GítsUñei'ra.

Núm. 3.405.

Por acuerdo de la Comisión provin
cial de mi Vicepresidencia, se sacaá 
pública subasta con arreglo al Real de
creto de 4 de Enero de 1883, el arren
damiento del cortijo denominado Are
nillas Bajas, situado en el térmiqú de 
esta capital, perteneciente al caudal de 
la Beneficencia, cuyo arrendamiento 
se efectuará por término de tres años, 
á partir desde 1." de Enero próximo, 
terminando en 31 de Diciembre de. 
1883, por el tipo de 3.000 pesetas anua
les, cantidad en que ha sido ap ociada 
su renta, la cual deberá .satisfaceree 
por semeatreB adelantados.

El acto de la subasta se verificará el 
día 28 de Setiembre inmediato, á las 
doce de su mañana, en el despacho de 
esta Vicepresidencia, ante el Sr. Go
bernador civil de la provincia ó perso
na que dicha Autoridad se Mrva desig
nar, haciéndose las proposiciones por 
pujas á la llana.

Los que deseen tomar parte en dicha 
licitación, deberán consignar provisio
nalmente como depósito en la Caja de 
fondos provinciales la cantidad de 460 ^

pesetas, importe del 5 por 100 del to
tal de la renta de loa tres años, cuyo 
depósito deberá constituirse definiti
vamente, elevándqse hasta la suma de 
novecientas pesetas, importe del 10 
por 100 de dicha renta, por aquel en 
cuyo favor fuese rematado' el arrenda
miento de la finca.

Las condiciones particulares sobre 
las que haya de basarse la escritura 
del contrato se hallarán de manifiesto 
en la sección correspondiente, en las 
oficinas de esta Corporación,

Córdoba y Agosto de 1886,—El Vi
cepresidente, R. Barroso y Lora. — E! 
Secretario, Angel Maria Castiñeira.

Delegación de Hacienda 
de la provincia de Córdoba.

Núm. 3.40:5.

La Dirección general de la Deuda 
pública, con fecha 23 del corriente, luo 
dice lo que sigue:

El Exorno. Sr. Ministro de Haoieuda 
se sirvió» comunicar á esta Dirección 
general, en 26 de Julio último, la Real 
ordpn siguiente:

Rxemo. Sr.: Visto el expediente ele’ 
vado por V, E. á este Ministerio, en el 
que, con motivo de couoluirse en 30 da 
Juqio último los cupones á los titules 
de deuda consolidada al 3 por 100 ex
terior de todas las emisiones, propone» 
que en vez de expedirse hoja.s de eiv 
pones, se declare obligatoria la convoi” 
8Íüu de los que existen todavía en cu'' 
culacíón, en otros de deuda perpétua 
al 5 por 100 exterior, á cuyo efecto 
acompaña un proyecto de Ley;

Considerando que por la Ley de 21 
de Julio do 1876, se estipuló el ínteres 
de 1 y 1^4 por 100 anual para el pago 
de intereses de la deuda consolidada a^ 
3 por 100, ofreciéndose solo, en un au
to al aumento de ¿se mismo interea» 
que durante el año de JS82 se nego
ciaría con los tenedores de dicha renta 
en los plazos que se estableciesen, has' 
ta volver al interés íntegro qué antes 
devengaba, y es muy posible que este 
aliciente ó esperanza de aumento J® 
intereses haya sido la causa del retrai' 
miento de los mencionados acreedores) 
pero que una vez aceptadas por la *^'' 
mensa mayoría de los interesados 1*®. 
proposiciones hechas por la Ley de ^‘^ 
de Mayo de 1882, no hay razón p^ 
que el propósito, no manifestado ai»i> 
de una minoría insignificante, dé lug®' 
á entorpecimientos y dificultades oO 
Dio las que esa Dirección general or®® 
han de ofrecerse cortado ya el iVtú*® 
cupón;

Considerando que la negociació® 
ofrecida en el urt. l.“ de Ia Ley ‘^® 
1876, se ha llevado á efecto por la ^® 
1882, y realizada en su virtud la ce» 
versión por la casi totalidad de 1°® 
acreedores, es indudable, que los 4^^ 
uo han entrado en dicha negociación^’ 
dejando de apro recharse, no solo í^®^°^ 
seis meses que marca el art. 6,“ de 
m^ma, sino también del plazo indeh 
nido que se concedió después, no pnn® 
den aspirar más que al interés del 1 ^ 
1¡4 por 100, que como raíuiiuun gar^ 
tizó la Ley, ni el Gobierno se halla ta 
cuitado para más;
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Considerando que no puede dudarae 
por otra parte, que el pensamiento y 
tendencia de la Ley, en virtud de la 
que se aprobó en el convenio celebrado 
entro el Ministro de Hacienda y los te- 
hedores de la deuda consolidada al 3 
per 101) interior, no han sido otros que 
'a de unificar Uh deudas, y conseguida 
dicha unificación cun el concurso de la 
luayor parte, el tipo del -3 por 100 ha 
desaparecido para ser sustituido por el 
4 por ITO, hasta el punto de no coti- 
zst.s6 otro en las Bolsas extranjeras ni 
eu las de la Nación;

Considerando que la conversión for
zosa que se propone, no puede verifi- 
earse legalmente en la forma que indi
ca en su informe la Intervención gene- 
fal de la Administración del Estado, 
pues el art. 6.® de la repetida ley de 29 
de Mayo do 1882, al señalar el plazo de 
seis meses para que pudieran solicitar 
la conversión de sus títulos los tenedo- 
1'63 que jo deseasen, hace potestativo 
6u ellos el aceptar ó nó el canje de va
lores que en el mismo se ofrece, y sien
do tan claro el texto de esta disposi
ción, no parece que hay derecho para 
obligar forzosamente á la conversión 
de que se trata, sin que esto se autori
ce por medio de uná disposición legis
lativa, y

Considerando que ein perjuicio de 
efrecerse un nuevo é improrogable 
plazo á los acreedores morosos para 
jue durante el mismo puedan volunta- 
i'i&mente verifi )ar el canje de sus valo- 
’‘08, bajo las condiciones ofrecidas en 
lu indicada Ley de 1882, y para lo cual 
®0 les puede manifestar el perjuicio 
^Ue puede oeasionarles sus morosidad, 
dándose al efecto las oportunas ins - 
fruccíones al Presidente de la Comi- 
®ión de ii^cienda en el extranjero, se 
08tá en el caso ¿le que trascurrido dí- 
uho plazo se someta á la deliberación 
de las Cortes el correspondiente pro
yecto de Ley.

S. M. el Rey (q. D. g,), y en su noi^- 
l're la Reina Regente del Reino, de 
conformidad con lo informado por la 
lección de Hacienda del Consejo de 
Estado, 86 ha servido resolver:

1 .® Que no consideráudose legal 
proceder á una nueva emisión de títu
los del 3 por 100 consolidado, ni á ex
under hojas de capones del referido 
signo, se haga presente á los tenedores 
^e dicha renta, que aun no se hubieren 
presentado á convertir, los perjuicios 
^ que 86 exponen por su morosidad, 
’6ftalándolés el plazo de dos meses pa- 
’‘u que voluntariamente lo puedan rea
lizar.

2 .’ Que para llevarse á efecto la an
terior disposición, se comuniquen las 
^hetrucciones necesarias al Presidente 
Úe la Comisión de Hacienda en el ex
tranjero, por quien se hará saber á los 
tenedores por medio de anuncios ó de 
^e manera que se considere más opor
tuna.

3 .” Que trascurrido dicho término, 
®u someta á la deliberación ile. las Cor
tes el oportuno proyecto de Ley, ha
ciendo obligatoria la conversión en los 
íUismos términos que se halla redaeta- 
^0 por esa Dirección general; y

^•’ Que si venciera el pago de al
gún semestre antea de la publicación

de la referida Ley, se efectúe el pago 
de intereses por medio de cajetines que 
se estamparán en los títulos correspon
dientes.

De Real orden lo digo á V. E. para 
los efectos oportunos, con devolución 
del expediente original y proyecto de 
Ley que ai mismo acompaña.

Lo que traslado á V, S. á fin de que 
sp sirva disponer que antes de 1." de 
Setiembre próximo se publique en el 
Boletín Oficial de esa provincia la 
preinserta Real orden, poniendo al 
propio tiempo en conocimiento de los 
interesados.'

1 .“ Que el plazo de dos meses que 
sp señala para la presentación volun
taria de dicha deuda á convertír, em
pezará á contarae en 1.® de Setiembre 
del corriente año, y terminará en 31 
de Octubre siguiente;

2 .” Que presentados los títulos del 
3 por 100 exterior de que sean dueños 
dentro del referido plazo, obtendrán 
las ventajas de que se les admitirán à 
los cambios que la Ley de 29 de Mayo 
de 1882 determina, ó sea en francos, á 
razón de 6,40 y en libras esterlinas á 
61 dineros por peso fuerte, y que mien
tras el capital que hoy poseen sólo les 
produce un interés de 1,26, después de 
convertido en denda al 4 por 100, les 
producirá 1,76; y

3 .® Que por el contrario, si dejan 
trascurrir los dos meses sin solicitar la 
conversión, el Gobierno de S, M. so
meterá á la deliberación de las Cortes 
un proyecto de Ley haciéndola obli
gatoria, y tendrán que sufrir los per
juicios que con tal motivo se les irro
guen, pues en el proyecta de Ley se 
establece para la admisión de los títu
los del 3 por 100 exterior el cambio 
par, ó sea peseta por franco, y 26 pe
setas 20 céntimos por libra esterlina, 
dejando de abonarse los cupones de la 
indicada deuda, hasta que, verificada 

1 la conversión, se satisfagan sobre los 
nuevos del 4 por 100 que se les en
treguen.

Lo que se publica en cumplimiento 
de lo dispuesto por dicha Dirección 
general para conocimiento de los inte
resados.

Córdoba 27 de Agosto de 1886,— 
Aíariano Altolaguirre.

Agencia del Banco de España.

Núm. 3,414,

CONTRIBUCIONES

ANUNCIO

Terminando en 31 del actual el pla
zo señalado para la cobranza á domici
lio en esta capital de las contribucio
nes ordinarias, correspondiente al pri
mer trimestre del presente ejercicio eco
nómico, esta Recaudación lo recuerda 
á los contribuyentes y á la vez conce
de un nuevo plazo de tres días, que em
pezarán á contarse desde el siguiente 
a’ en que este anuncio aparezca publi
cado en el Boletín Oficial de la pro
vincia, para que los que por cualquier 
causa no hayan satisfecho en aquella 
fecha sus cuotas, puedan verificarlo sin 
recargo alguno en esta oficina, bajo el 
concepto^de que espirada dicha próro- 
ga, te procederá por la vía de apremio 
contra los que resulten morosos, confor
me á las disposiciones de la Instrucción 
de 20 de Mayo de 1884.

Córdoba 30 de Agosto de 1886.—J. 
de MMules.

Núm. S.*^67.

CUAHTEL DE ALFONSO XII

Relación de los jornales y materiale.s invertidos en las obra» del misino durante el mes 
de la fecha.

NOMBRES Y CONCEPTOS
/'««#<(#’ Ó'/Mf/^

TOTALES

Por los jornales del guarda del material delà obra.................

MATERIALES

77,60

RESUMEN
Petídaít. /Trnty.

Importan los jornales.

Idem las compras.,..

Total (lastado

AYUNTAMIENTOS

Córdoba 31 de Marzo de 1886, —El Ingeniero, Comandante Capitán, f^dro 
Riihio.

Fuente Palmera.

Núm. 3.411.

D. Salvador Gongáleg Alonso, Alcalde 
constituciónuí de eski villa.

Hago saber: Que desde el día de 
hoy se halla de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento el reparti
miento general vecinal sobre haberes, 
para cubrir el déficit municipal del ac
tual año económico de 1886 á 87, hasta 
el 6 de Agosto próximo, en cuyo pla
zo pueden hacerse por los interesados 
las reclamaciones que juzguen oportu
nas, y el cual se halla formado con su
jeción ó lo que determina el art. 1.36 
de la Ley Municipal vigente.

Lo que he dispuesto se anuncie al 
público púra la general inteligencia.

Puente Palmera 28 de Agosto de 
1886.—Salvador González.

JUZGADOS

Derecha de Córdoba.

Núm. 3.402.

D. Antonio Jifartíne^ Aranda, Jues 
instrucción de este distrito.

dé

Por la presente, oito y llamo por tér- 
ipino de diez días, contados desde sn 
iuseroión en la Gaceta oficial de Ma
drid, ¿ D. Manuel Vicente Riveiro Bei- 
rao, vecino de Sau Juan de la Madera, 
comarca de Oliver Olmers, en Portu
gal, de estado viudo, de 64 años de 
^dad, de profesión negociante y pro
pietario, y ú Antonio Riveiro Concep- 
qióu, vecino de Borda deí Agua, pro- 
i{incia de Lisboa, sirviente del ante- 
i¡ior, soltero, de 23 años, cuyo actual 
paradero se ignora, aunque se creo se 
Encuentren en esta península reeo- 
tfriendo mercados para la adquisición

77,60

n

77.60 

de caballerías, á fin de que dentro de 
dicho término se presenten en la sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle de las Cabezas, núm. 16, para 
practicar ciertas diligencias que tengo 
acordadas en el sumario que estoy ins
truyendo con motivo al hurto de cierta 
cantidad de dinero y alhajas, verifica
do al primero la noche del 14 al 16 de 
Junio último, hallándose parando en la 
posada de Pantaleón Ibáñez, en el 
Campo de Íá 'Merced; previniéndoles 
la obligación qae^'^^^jj^ ^^e concurrír 
á este llamamiento bajL ^ ^, '''usabi
lidad que establece la Ley. Maifi-

Dado en Córdoba á 17 de Agosto ue 
1886.— Antonio Martínez.—El Escri
bano, Licenciado Rafael Pellitero.

Izquierda de Córdoba.

Núm. 3.39»,

D, Ricardo MuHog Delgado, Jueg de ins- 
trtií'ción de este distrito y su partido.

Por la presente requisitoria se cita 
y llama áD. Juan Carrasco y Llave, 
Director de la Compañía gimnástica 
Jlermcvnos Carrasco, cuyo paradero ee 
ignora, para que dentro del término 
de 10 días, á contar desde su inserción 
en los periódicos Boletín Oficial de 
las provincias de España y Gaceta de 
Madrid, comparezca en este mi Juzga
do, calle Pedregosa, de esta capital, á 
la hora de las diez de la mañana del en 
que lo realice para recibiría su declara
ción inquisitiva en causa que instruyo 
contra él y Miguel Real Cayón, por 
abandono del menor José Real Manza
no; previniéndole, que si no se presen
ta, se le declarará rebelde, parándole 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Córdoba á 24 de Julio de 
1886.—Ricardo Muñoz, —De orden de 
S. S., Federico Duarte.
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Núm, 3.410,

BEQUISITOBIA

D. Ricardo AÎimoz Delgado, due?: de ina- 
triicciÔH de este difiirilo.

Por la presento cita, llamo y empla
zo à dos koiubres desconocidoa, uno 
como de 46 à 50 años, de estatura re
gular, grueso, pelo entrecano, con bi
gote, color trigueao encendido, cara 
redonda, que viste americana de lani
lla clara, pantalón y chaleco del mismo 
color y sombrero negro, y otro, more
no, descolorido, pequeño de cuerpo, co
mo de 30 á 34 años, barba regular,pelo 
negro, ojos ídem, con bigote corto y 
vestido con polonesa, chaqueta y pan
talón de lanilla, color verdoso y som
brero negro, y habla el portugués, cu
yos nombres y demás circunstancias 
se ignoran, así como sus domicilios, 
para que en el término de 10 días, á 
contar desde la inserción de la presente 
en el Boletín Oficial de esta provin
cia y Gacela de Adadrid, se presenten en 
la cárcel de esta ciudad á responder 
de los cargos que les resultan en la 
cansa que instruyo por estafa á Don 
Bernardino Rocas-Solano, por el pro
cedimiento del timo; apercibidos, que 
de no verificarlo, les parará el perjui
cio que h hiere lugar-

Ai propio tiempo, en nombre de So 
Magostad el Rey D. Alfonso XIU (que 
Dios guarde), y por su menor edad en 
el de la Reina Regente del Reino, ex
horto y requiero á todas las Autorida
des civiles, militares, administrativas 
y Agentes de la policía judicial proce
dan á la busca y captura de dichos in
dividuos, y caso de sér habidos tos pon
drán á mi disposición "" ‘a^oárcer ^^® 
esta ciudad co- ' ‘“*^ÍÍdades conve
nientes. *®’’ "J^ ®’’''

Dada en Córdoba á 27 de Agosto de 
xSSíi—Ricardo Muñoz.—-El Secreta
rio, Teodomiro Fernández.

Núm. 3.400.

D. Afanuel Segundo Belmoníe y Cama- 
cho. Juez niunietpal de esle distrito.

Por el présenta se cita, llama y em
plaza á José Lucena, que vivió en la 
calle Espalda del Santo Cristo, numero 
8, Barrio del Campo de la Verdad, y 
cuyo paradero actual se ignora, para 
que el término de 10 días, contados 
d sede el en que se publique el presen
te en el Boletín Oficial de la provin
cia, comparezca en este Juzgado, calle 
de José Rey, núm. 2, para oir la sen
tencia recaída en el juicio de faltas que 
ae le sigue pordañocausado en el alum
brado público, parándole el perjuicio 
que haya lugar sino comparece.

Dado en Córdoba á 27 de Agosto de 
1&S6. — Manuel 8, Belmonte. — Por 
mandado de 8. 8., José Cabrera, Se
cretario.

Aguilar.

Núm. 3.401.

D. Guillermo Lama y Soto, Juez de ins
trucción de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á la rematada Rafaela Suárez

^*íg^) cecina de Puente Genil, gitana, 
para que en el término de 10 días, á 
contar desde la inserción de este edic
to en la Gaceta de Madrid y Boletín 
Oficial de la provincia, .se persone an
te esl.e Juzgado para que ingrese en 
la cárcel pública, á fin de ser conducida 
á la de Almodóvar del Campo paro ex
tinguir Ia pena que le ha sido impues
ta por la Audiencia de lo criminal de 
Ciudad Real en causa que se le siguie
ra por lesiones.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. 
eí Rey D. Alfonso XIH, y en su nom
bre la Reina Regente (q, D. g.), ruego 
y 'encargo á todas laa Autoridades é 
individuos de la policía judicial, pro
cedan á la busca y detención de la mis
ma, y siendo habida la pongan á dispo
sición de este Juzgado ó el de Almo
dóvar del Campo.

Dado en Aguilar á 26 de Agosto de 
1886.—Guillermo Lanza.—Por manda
do de 8. 8., por mi compañaro Sán
chez, Joaquín de Heredia y Oi'espo.

Villaviciosa.

Núm. 3,400.

D. Miguel Torralbo Caballero, Bachiller 
/m Artes, Secretario del Juzgado mu
nicipal de VÜlaoiciosa y Auxiilar 
de la Secretaria del Ayuntamieinto 
de la misma.

Certifico; Que en el juiclo verbal ci
vil celebrado en este Juzgado entre 
Antonio .lavaba Lozano y José Cabello 
Corbacho, los dos de esta vseindí d, so
bre cobro de pesetas, se halla la cabeza 
yparte dispositiva de la sentencia die- 
tafia en d mismo, que ála letra dicen así:

“¿Iu la villa de Villaviciosa, á 14 de 
Agosto' •^^ 1886, el Sr. D. José Martí
nez SerrajÚO. Juez municipal suplente 
de ella, y eri funciones de propietario 
por enferméd.^fi fió éste, habiendo vis
to y examinado lá^^ precedentes dili
gencias de juicio vei baJ civil seguidas 
á instancia de Antonio Jara^^ Lozano, 
actor, contra José Cabello ÚJrbaeho, 
daraandado, los dos de esta vecindad, 
sobre cobro de 142 pesetas 60 cén
timos:

Vistos los artículos 729, 762 y si
guientes de la sección sexta, título IV 
de la Ley de Enjuiciamiento civil, el 
mencionado Sr. Juez, por ante mí el 
Secretario, dijo: que debía condenar y 
condenaba á José Cabello Corbacho á 
satisfacer á su convecino Antonio Ja
raba Lozano la suma de 142 pesetas 60 
céntimos que le adeuda, y en las cos
tas y gastos del juicio, notificándose 
esta sentencia al actor y al demanda
do en la forma que previene el art. 281 
de dicha Ley. Procedas© á la retención 
de loa bienes muebles ó inmuebles 
propios del demandado, en cuanto ae 
estimen necesarios, para asegurar la 
cantidad objeto de estejuicio,

Aaí por esta su sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronunció, mandó 
y firma el citado Sr. Juez, certifico.— 
José Martínez.—Ante mí, Miguel To
rralbo, Secretario.,,

Y para que conste y en cumplimien
to de lo ordenado eu eí artículo 769 de 
la Ley de Enjuiciamiento civil, expido

la presente con al V.“ B.® del Sr. Juez 
municipal en Villaviciosa á 20de Agos
to de 1886.—V.® B.®—Martínez.—Mi
guel Torralbo.

Campillos.
Núm. 3.395.

D. Redro Casasola Durán, Juez munici
pal de esta mUa é interino de instruc
ción de la m'isma y su partido.

Por medio fiel presente se ruega y 
encarga á las Autoridades de la Na
ción á quienes por la Loy está enco
mendada la policía judicial, procedan 
ála busca de las caballerías, cuyas se- 
ñasse expresarán, que en la noche del 
21 del corriente desaparecieron de los 
terrenos de la Capellanía de Llamas, 
término de Teba-s, y son de la propiedad 
de D, Pedro Govantes Sánchez, y habi
das que sean, las pondrán á mi dispo- 
BÍción con la persona ó personas en cu
yo poder se encuentren si no acreditan 
su legítima procedencia.

Dado en Campillos á 24 de Agosto 
de 1886.—Pedro Casasola.—Francisco 
Cuéllar.

Senas de las caballerías. —-Un mulo ce
rrado, castaño oscuro, con más de la 
marca, lisiado de los brazos y herrado 
de una nalga.

Una potra de un año, entrepelada, 
con cerca de la marca, sin hierro.

Un rucho de dos años, rucio oscu
ro, de regular alzada, entero y herrado 
en una nalga.

Una yegua roja, cerrda, marcada, 
tuerta del derecho y con señales de es
tar criando, y herrada en una nalga,

Ecija.
Núm, 3.408.

D. Jasó Marcelino Goyizález Martin, Co
mendador de número de la Real y dis
tinguida Orden de Isabel la Católicay ■ 
Juez de instruccián de, e^'a ciudad y su 
partido.

Por virtud del presents se citan, lla
man y emplazan á Jose Vega y Salva
dor y Juan López, cuyas circuuatan- 
cias se ignoran, y que en el año de 
1843 trabajaban en el cortijo del Ala- 
millo, de este término, y que tenían sus 
domicilios enaqnella fecha,el Vega, en 
la calle del Pozo, núm. 4, y los Pérez, 
en la calle Puente, de esta ciudad, para 
que compa ezcan ante este Juzgado 
en el término de 10 días, contados des
de la iu.serción del presente en los Bo
letines Oficiales de esta provincia y 
la de Córdoba y Gaceta de Madrid á ob
jeto do recibirles la declaración orde
nada por la Audiencia de lo criminal 
de Osuna en la causa que se sigue en 
esta Juzgado por homicidio y lesiones 
contra Juan Encina Solano; apercibt- 
fioslos referidos Vega, Salvádory Juan 
Pérez, que de no comparecer en dicho 
término, les parará el perjuicio que en 
derecho haya lugar.

Dado ea la ciudad de Ecija á 27 de 
Agosto do 1886,—José Marcelino Gon
zález,—Por mandado de 8. S., Fran
cisco Muñoz Muñoz.

Bujalance.
Núm. 3,407,

D. Jasé Muñoz Bocanegra, Doctor en De
recho civil y canónico. Abogado dd ilus
tre colegio de Granada, y Juez de ins
trucción de esta ciudad y su partido.
Hago saber; Que en esto de mi car

go y por la Escribanía del que refren
da pende causa criminal de oficio, por 
supuesto hurto de espigas y trigo, 
contra Pedro Obrero Jiménez, de estos 
vecinos, en la cual he acordado se re
ciban declaraciones á los que .sean due
ños de unas hazas situadas en el Mon
te Real de este término y villa de Ca
ñete, donde se supone cometida la sus
tracción de dichas espigas y trigo, flu
yas hazas lindan con la casería deno
minada San Antonio. En su virtud, ne 
acordado se cite por medio fiel presen
te á los referidos dueños, para que en 
el preciso término de 10 días, á contar 
desde la inserción de éste en la Gaceta 
de Madrid, comparezcan en esta ciudad 
y Juzgado de la misma á prestar la de
claración acordada; apercibidos, de que 
si no lo verifican, les parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Bujalance á 28 de Agosto 
de 1886. José Muñoz Bocanegra.— 
Por mandudo de 8. S., Pedro de la 
Vega,

Chiclana, 
Núm. 3.409.

Don José M. Gamez y Báncltez, Juez de 
instiUiCdón de esta villa y su partido.
Por virtud del presente, hago saber: 

Que en la mañana del 16 fiel actual se 
ha notado la falta de varias caballerías 
del sitio nombrado fiel Torero, término 
de Vejer, pertenecientes á D. Ramón 
Gallardo Benítez. En la causa que con 
tal motivo instruyo, he acordado ex
hortar a las Autoridades civiles y mili
tare? de la Nación, á fin de que proce* 
dan á la busca de las caballerías, remi- 
tiendolas á este Juzgado con laa perso
nas en cuyo poder se encuentren.

Chiclana 24 de Agos to de 1886.—José 
M, Gámez.—Luis González Mesuadier.

Señas de las cabaUerias.—Xfna. yegua 
torda, de ocho años, algo domada, de 
más de marca; y dos burras de cuatro 
años, una mollina, y la otra parda, pla
tera; todas ellas herradas.

ANUNCIO

INTERESANTE

En Ia Administración de este Bole
tín (Casa Socorro Hospicio) existen 
ojoniplaros de la Ley de Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército, adicionada 
con el Reglamento para la declaración 
de exenciones, Cuadro de inutilidade* 
físicas que eximen del servicio militar, 
y Circulares de 11 de Julio y 12 de 
Agosto de 1886, pertinentes al misino 
asunto.

Su precio: 2,23 pesetas.

CÓRDOBA
«í*UttNT.i. PaOVINCUL (OABA BQ00H«0 HOSPIOIO)^ 

^ cargo d» N, H^«dift,
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